














CONSTITUCIONES 
DE LA CONGREGACIÓN 

DEL GLORIOSO PATRIARCA 

S A N J 0 ACHÍN, 
ESTABLECIDA, Y FUNDADA EN LA IGLESIA 

DE S.tA MARÍA MAGDALENA 
, - DEL C O N V E N T O 

DE RELIGIOSAS AGUSTINAS CALZADAS 

DE ESTA VILLA DE MADRID: 
Las quales han de guardar, y observar los Indi

viduos de ella, para su buen régimen, 
y gobierno. 

MADRID: M DCC LXXXII. 

Con las Ucencias necesarias. 

En la Imprenta de la VIUDA de D. Manuel Martin-





w 
N cumplimiento de lo mandado por los Se
ñores del Consejo de la Gobernación del 
Excelentísimo Señor D. Francisco Antonio 

de Lorenzana, dignísimo Arzobispo de Toledo, 
en la Provisión que aqui se inserta , su fecha do
ce de Febrero del presente año , se ponen , y 
copian á la letra las quatro partes principales de 
la Doctrina Christiana , que el hombre tiene obli
gación á saber luego que raye en él el uso de la 
razón: conviene á saber , el Credo , para saber lo 
que ha de creer : el Padre nuestro , lo que ha de 
pedir: los Mandamientos, para saber lo que ha de 
observar 5 y los Sacramentos , lo que ha de reci
bir ; todo lo qual es en la forma siguiente, 

CREDO. 

CReó en Dios Padre Todopoderoso , Criador 
del Cielo , y de la tierra , y en Jesu Christo 

su único Hijo, nuestro Señor , que fué concebi
do por el Espíritu Santo. Y nació de Santa María 
Virgen. Padeció debaxo del poder de Poncio P i -
lato. Fué crucificado, muerto , y sepultado. Des
cendió á los infiernos. Ál tercero día resucitó de 
entre los muertos. Subió á los Cielos. Está sen
tado á la diestra de Dios Padre Todopoderoso. 
Desde álli ha de venir á juzgar á los vivos , y á 
los muertos. Creo en el Espíritu Santo. La Santa 
Iglesia Cathólica. La Comunión de los Santos. El 
perdón de los pecados. La resurrección de la 
carne. Y la vida perdurable. Amen. 
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EL PADRE NUESTRO. 

PA.dre nuestro, que estás en los Cielos , santifi
cado sea el tu Nombre. Venga á nos el tu 

Reyno. Hágase tu voluntad así en la tierra, co
mo en el Cielo. El pan nuestro de cada dia dá
nosle hoy. Y perdónanos nuestras deudas, así co
mo nosotros perdonamos á nuestros deudores. Y 
no nos dexes caer en la tentación. Mas líbranos 
de mal. Amen Jesús. 

Los Mandamientos .de la Ley de Dios son diez: 
ios tres primeros pertenecen al honor de Diosj 

y ¡os otros siete al provecho del próximo. 

EL primero , amar á Dios sobre todas las co
sas. 

El segundo , no jurar su Santo Nombre en vano. 
El tercero, santificar las fiestas. 
El quarto , honrar padre, y madre. 
El quinto, no matar. 
El sexto , no fornicar. 
El séptimo , no hurtar. 
El octavo 3 no levantar falso testimonio , ni men* 

tir. 
El noveno, no desear la muger de tu próximo. 
El décimo , no codiciar las cosas agenas. 

Estos diez Mandamientos se encierran en dos: 
en servir, y amar á Dios sobre todas las cosas, y 
á tu próximo como á ti mismo. 
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Los Sacramentos de la Santa Madre Iglesia 
son siete. 

EL primero , Bautismo. 
El segundo, Confirmación. 

El tercero , Penitencia. 
El quarto , Comunión. 
El quinto, Extremaunción. 
El sexto , Orden Sacerdotal. 
El séptimo , Matrimonio. 

Y en esta forma parece haberse cumplido con 
lo mandado en el Auto de los Señores de dicho 
Consejo de la Gobernación. Y el tenor de las Or-
denanzas, ó Constituciones, con la aprobación de 

• ' los mismos Señores del repetido Consejo de la Go
bernación , y Provisión de los Señores del Real, 
y Supremo Consejo de Castilla , en que se sirvie-* 
ron aprobarlas en todo , y por todo, segun,y como 
en ellas se contenia , es en la forma siguiente. 

^ea\ |On Carlos, por la gracia* de Dios Rey de 
Mroví- f c a s t ¡n a 5 ¿ e León , de Aragón , de las dos 

Sicilias , de Jerusalen , de Navarra, de Granada, 
de Toledo , de Valencia , de Galicia , de Mallor
ca , de Sevilla, de Cerdeña , de Córdova , de 
Córcega , de Murcia , de Jaén, Señor de Viz
caya , y de Molina, &c. Por quanto por parte 
de D. Manuel de Aguilera, Conde de la Oliva 
de Gaytan, y consortes, Hermano mayor, é in-« 
dividuos de la Congregación del Glorioso S. Joa-

chín, 

Real 
Uro vi
sión. 



M 
chin, sita en el Convento de Religiosas Agus
tinas Calzadas de la Magdalena de esta Corte, 
se nos representó , que deseosos de dar ei cul
to que se merece dicho Santo , habían formado 
unas Constituciones compuestas de catorce Capí
tulos , que comprendían la mas humilde devo
ción , y en su conseqüencía habían acudido al 
Reverendo Arzobispo de Toledo , y su Consejo 
de la Gobernación , solicitando su aprobación, 
y licencia , que tuvo efecto , previos los corres
pondientes Informes , según constaba de las ci
tadas Ordenanzas , que originales presentaban: 
En cuya atención , y siendo necesario para que 
dicha Congregación fuese válida , y firme en lo 
succesivo , que el nuestro Consejo con su supre
ma autoridad aprobase las insinuadas Ordenan
zas , y sus Capítulos , que la han de regir , y 
gobernar: Por tanto suplicaban al nuestro Con
sejo , que habiendo por presentadas las referi
das originales, se dignase aprobarlas , y expe
dir el correspondiente Despacho con inserción de 
ellas 5 y el tenor de las Ordenanzas que se citan 
es el siguiente.r= D. Francisco Antonio Lorenza-

, na, por la gracia de Dios , y de la Santa Sede 
Apostólica , Arzobispo de Toledo, Primado de las 
Españas , Canciller mayor de Castilla , Caballero 
Prelado Gran-Cruz de la Real, y distinguida Or
den Española de Carlos I I I . , del Consejo de 
S. M, &c. Por quanto por parte de vos los in
dividuos de la Congregación del Glorioso Patriar
ca S. Joachin, establecida en la Iglesia de Santa 
María Magdalena del Convento de Religiosas 

Agus-

Orde-
fianzas. 



Agustinas Calzadas de la Villa de Madrid, fue
ron presentadas ante nos , en el nuestro Consejo^ 
ciertas Ordenanzas nuevamente por vos hechas, 
.para vuestro régimen , y gobierno ,. suplicándo
nos fuésemos servido verlas , y aprobarlas $ el 
tenor de las quales , y de la Petición , y Poder 
con que se presentaron , é Informes que se nos 
hicieron por el Cura de S. Sebastian , y nues
tro Visitador de dicha Villa , es como se si¿ 
gue. =3 En el nombre de la Santísima Trinidad 
Padre , Hijo , y Espíritu Santo , tres Personas 
distintas , y un solo Dios verdadero , y de la So* 
berana Reyna de los Angeles María Santísima 
Señora nuestra , Madre de nuestro Redentor Je-
Sü Christo , concebida en gracia en el primer ins
tante de su santísimo ser , y animación gloriosa, 
y á honra,. y gloria, culto , y veneración del Glo
riosísimo Patriarca , y Señor S. Joachin , Padre 
de María Santísima nuestra Señora, y Abuelo de 
su Santísimo Hijo- Estando tuntos, congregados, 
y convocados por aviso ante diem, el Dr. D. Pe
dro Antonio Sánchez Texedor, Presbítero, Dr» D. 
Valentín Vicente Pérez Gómez , Presbítero , D. 
Francisco López de Barreda y Peña , Presbítero, 
D. Manuel Apolinar Moraleja,Presbítero, D. Ma
nuel de Alecha y Acuña, D. Joseph Merlo y Or
tega , D. Bernardo Paniagua y Lorenzana, D. Ce
sáreo Matías Merlo y Ortega , D. Antonio Benito 
Minguez, D. Joachin Sánchez Barrero y Merano, 
D. Francisco Berdugo , D. Joachin Bermudez de 
Castro, Caballero del Orden de Santiago, D. Joa« 
chin Riquelme, D. Juan Manuel Caballero, D. Ma

nuel 
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üud Martínez , D. Pedro Ximenez , D. Francisco 
Xavier de la Cruz y Berrocal, D. Pedro Barre
ro , D. Thomas Ortiz de Lanzagorta, D. Anto
nio de Ledos, D. Manuel Martin,D. Faustino Mus-
cat y Guzman, D. Vicente Melendez , D. Joachin 
Pantaleon de Arratia y Villachica, D. Joachin dé 
Valle Salazar , y D. Joseph de Salazar , Presbí-4 

tero $ que somos los que abaxo firmaremos por 
nosotros mismos , y por los demás individuos qué 
al presente son , y en adelante fueren, por quie
nes prestamos voz , y caución de rato grató ju-
dícatum so/vi, de que estarán , y pasarán por lo 
que aquí se contendrá: Decimos, que consideran
do acepta á los ojos de Dios nuestro Señor la 
dedicación de los fieles en honor i y gloria de 
sus Santos , quando se dirige al mayor culto , y 
que con el exemplar se exciten, y muevan los co
razones de los menos devotos , alentándoles á 
ello con loe adelantamientos en la virtud , y ex
tinción de los viraos ; obieto , clue ™tno uno de 
los principales, nos estimula , inspirados del amor 
divino , y de una especialísima , y ardiente de
voción al Gloriosísimo Patriarca , y Señor S. Joa
chin , dignísimo Padre de María Santísima nues
tra Señora , y Abuelo de su Santísimo Hijo nues
tro Redentor Jesu Christo 5 y para que ésta per
manezca , y se mantenga el culto en sus fiestas 
con aquella seguridad\\ y certidumbre que que
remos , y corresponde á las gracias, y favores 
que esperamos conseguir pot sü santo medio de 
la gran misericordia de Dios , nos hemos unido 
con admirable recíproca voluntad , como miem

bros 
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bros de un mismo cuerpo que somos, y quere
mos ser , para el establecimiento , que es nuestra 
voluntad hacer, y de formar una Congregación, ó 
Hermandad, como con efecto de común acuerdo, 
y consentimiento la hacemos , instituimos , y fun-
mos con el título del Gloriosísimo Patriarca , y 
Señor S. Joachin , á quien elegimos, y escoge
mos por nuestro Titular, y Abogado ; baxo cu
ya protección pasamos á formar las Constitucio
nes , y Estatutos que adelante se expresarán para 
nuestro gobierno $ y que conseguida su aproba
ción , queden como leyes inviolables ,, que se 
han de cumplir , guardar , y observar por noso
tros , y nuestros succesores en la forma , y coa 
las calidades , y condiciones siguientes. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

PRimeramente establecemos , y ordenamos es
ta Congregación para rendir cultos á Dios 

nuestro Señor por la mediación de su Sagrado 
Abuelo el Gloriosísimo Patriarca, y Señor S. Joa
chin, á quien desde ahora para siempre ha de 
tener , y tiene por su Titular , y Patrono, y 
procurar,todo Congregante en solicitar , promo
ver , é introducir la devoción , y el debido culto 
de este Santo Patriarca. 

// Todos los que quisieren alistarse en est&Q&t* 
^í>-, lo han de solicitar por medio de memorial, 
en el que se expresará el nombre , y apellido del 
pretendiente , <mpíoo quo- goea , y señas de la 
casa donde vive , para tomar los informes cor-
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